
RES. 234/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº2016-17-1-0002721, Ent. N°7156/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas –Dirección Nacional de Casinos-  relacionadas con la Licitación Pública Nº 7/2015 cuyo objeto es la Contratación de un Servicio de Vigilancia, Sereno y Portería para Salas de Esparcimiento, Casinos y oficina Central;
RESULTANDO: 
1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.5.2016, observó el gasto en virtud de las siguientes consideraciones:


1.1) el pliego de condiciones particulares establecía en su artículo 10, dentro de la documentación a presentar con la oferta, el recibo de pago del pliego, lo que contravenía lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y Articulo 9 del Decreto 131/14, en tanto el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, ni exigir documentación a la que pueda accederse a través del RUPE u otro medio de información;


1.2) que por el monto del llamado, debió darse vista del procedimiento a los oferentes, conforme lo dispone el Artículo 67 del TOCAF;
 
2) que con posterioridad  la Administración remitió Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo insistiendo en el gasto observado por este Tribunal en Sesión de fecha 11.5.2016 y adjudicando la Licitación de obrados;

3) que por Resolución Nº2801/16,  acordada en sesión de fecha 10.8.2016, este Tribunal estuvo a lo dispuesto en sesión de fecha 11.5.2016, señalando que en la especie no fue enviada la Resolución de insistencia del gasto, remitiéndose solamente un Proyecto del acto administrativo a adoptarse, por lo que no corresponde un nuevo pronunciamiento;


4) que en la oportunidad se remite copia de Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19.12.2016 por la cual no hace lugar a la petición incoada por la empresa GARIBEL S.A., se adjudica la licitación 7/2015 a la empresa VARELA ANDRES, JUAN MANUEL Y VARELA ANDRES, MARIA CAROLINA –Sociedad de hecho-, y se insiste en el gasto. El monto mensual de la contratación asciende a la suma de $ 6.307.564,80 impuestos incluidos, por el término de un año, renovable automáticamente por hasta 3 períodos anuales y consecutivos;

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1.- Mantener la observación formulada con fecha 11.5.2016;

2.- Comunicar al Contador Auditor; 
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
CLC
